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DECRETO~LEY

La cO~lIduet3¡ vandá,]ica ,de los clis,UntO'.s GoIbieriIlOs rojoo, que, tra.s asalta/r
los Bancos, di~Doner al1bitrariamente dellJ oro nacionall, d~oj,ar a los par_

.ticul,ares de sus bienes y dilalPidar nues,tro tooOl1'O artís,ttco, peirsíg'ue alllO'llai
el adutcñamien~u de patrimoni'Cls, contraiV'iniendo los ¡prínlci¡pioo de derecho
natura¡l, cOIls,a,gr,ados en secillares ley,es, trata de S1l(plam.tM" la rpersOIIlaitidad
de las Sociedades mercantiles, so pretexto de ·Uilla al11Sencia por par,te de quie­
nes ,cOíillponían ¡;us CC)Thsejos de AdministraJCÍón y ocultando que' muchos de
ellos huyeron d'" un rég'imen que aJmparaba el crimen y el ai5esinato, cuando
no fUeron vktima.s del mlsmo.

Reconstitufdas en la zona Na¡cionaJ, por la liIbre voluntad de los accionis­
tas, las Di.receioilles y Consejos de las Elmpresas, se ¡pretende aündificultllJl",
por los dírig.e'l1te.s marxistas, J,,, libre di."i];)osición de ];OS bienes que aquéllas
poseen en el extranjero, y :paral 81110 COil1CU~cam. a sabiendas miS nonmas de
derecho !nternacional, IPr,esentalldo fi:cticiallllente unas 'ent~da;des que reem­
placen a las vB~·.da:deras ¡personas jurídicas'.

Por ,ello, sin ,per.juicio de la reiviil11dicaiCÍón que en: toldos los momentüls S\i
verifiqUe pllir'3J re\StltUir, a sus legítimos dueños, los bienes de que f'ueron pri­
vad'OlS o aquellos que aún sUlfren retención, emlba'l'g'o, SleiCu8Sltro (j eStán en te­
rritorio o jurisdicdón extr,allje!l1a, Se haCe precisQI de¡clarwr la le¡gaJidaid e ill~_
g1a.lidaJd de dÍlVetfSos aictos mercantiles, con OibJeto de :p01ljderar su transcen­
candencia en ol ¡pOl1Venir.

íEn su vdrtud,

DISPONGO:

Al'tíicUlo primero. - S'e! cO~1Síderará como fmílco domroi1i:o le,gaiJ¡ de las
ComlPañias mercHnti[es de todas clases el que ten:iancon anterioridad al di8-"
ciocho de julio dí, mil nOlVecientos tJreinta y seí,s, siern¡pre que quede 'encla~
'Vado dentro, del territürio liberaido sometido a Ia jurisidiceiÓlIl de las autOl'i­
,dadas de la EErpaíia Nacional; tamJbién lo será ,cmulquier otro que Se encuen-
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tre situado dentro deil. referido tefTitorio, cuando medie acuel1do eX;Pr8S()I de­
las mencionaidas Sociedades, IlIdoptado por SlUS organismos socia,les en Juntas­
e>elerbrrudas dentro del mismo terlI'itorio.

Das Sociedades que hasta la fecha no h9Jy;an fijrudo sU domicilio en terrL
torio nacionail libea:ado, se entenidel'á qUe lo' poseen en el lugar de ese teu'rito~

río-en que se vi!,ne reuniendo su Consejo de Ald.ministración, pudíendo con­
firmarlo o mo'diiica:rlo mediante acuerdo aidOlPta,do en la correspondiente
asamblea o reunión de Consejo, dentro de la jmisidícción berritoria,l indícada.

JI.l'ticU10 segundo, - Solamente tendrán validez y eficacia jurídica las Jun­
taS~ generail€s oJ:1dinarias y extraor¡dinarias 'Y' sUS acuerdos, los Consejos de
Alc!ministraclón y sus resoluciOiIles y los demás actos y contratos en que in­
teI1Vengan delegados o represeintantes ,de Compailias mercantiles, que Se ce­
lebren u otorguen dentro de la juril\dicción territoriall de l'a EEü>aüa U\}era1da',
o POI' virtud de de1egados o representRiCiohes qUe tlalYan de cumplimentaroo
en el extranjero y iProc~dan de 11esoÍ'uciones u atorgamientos realizadÜlS en
aquella jurisdicci.ón territorial, Son nulos y sin: vMidez algUna las Juntas
Generales, Consejos de A:dministra;ción, sUS re"'Pecti'Vos acuerdos, loS paderes,
representll!Ciones j alctos y contratos ejercidos, ostenta.dos o fOl'maliza:dos en
territorio es[Jañol sometido al dcminio de las autoridades del llmna¡do Go_
biei'on de BaQ'·celona (Valencia o Madrid antmionnente), a,sí como lOS acWs,
conb:,atos y actualciones pernonailes o delega,clas ejercitadas en el extranjero
[)O1' personas que ostenten sus facultades por 'Virtud de de1ega'Ciol1es o repre­
sentaciones procedentes de aque'l territorio no sometido toda'Via, al dominio
de' las a-utoridades nacionales espalüo1alS,

Artículo bercero, -No tienen ninglUl 'Valor los actos, di.;-¡pos}~íanes o 'acuer­
dos del llamado GobieTl1o de Bncelc'Ua Cantes de Madrid y de V~.lencia), del
llama:do Gobierno Vasco y de cualquier dro Gobierno m8n~i~t8. O' ,s~para,ti~t8,
en contra de los a,cuerdos de los Consejos de Aldministmción ele B~_ncos, 80_
('Jedades Anónimas y OomlPaúias Mercantiles de' todas clase'", de los poderes
de los Directores y A¡podera¡dos de las Empr'esas, constituielos () desig-nados
eon anteriorida"l al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis y vi­
gentes en E,sa fecha, Igualmente son nulos, por consiguiente, y sin njng-ún
Valar los actos, decisiones 'O a1cuerdos de lOS Consejos, Comités Directores,
~podeTados y Aldministradores, designados al an1pal'O de di~posi~iones iiCg:1­

leS't~mana:las. el" los llanJadoSi Gobiernos ant,edic.hos, asi camo les 8,~tC.s y
con_,I atas 1 eahzados o consentIdos .por tales ilE'gitimas r'ci})rl'sent8'oiol1l's, COIL

sejos, Camités, Directores, Apodera,dos y Administradores, que" nunca fueron
nombrs;das vál~d8mente ni con arreglo a las cliqposiciones t'st:¡,tuta,rias de las
respectlVas So¡c¡edades o Compaiiia-s,

, ~¡;ticUlo cl:ar,to, - Los efectos de este Decreto son l'etroa',c:tivos a la fcslB

dieCldcho de J,UllJ, ,de mil novecientos treinta y seis y producirá fuerza legal
de<;de sU pubhcaiClOn en el "Boletín Oficial del Estado".

. Da,do en BUrgos, a veintinueVe de diCiE'l11bre ele mil novecientas treinta y
SIete, - Segundo Año Triunfa.!.~ FRANOliElCO FRANCO.

ORDEN
Excrno Sr 'Par 1 m' ,

m '., '- ,a a as convemente enajenación de determinados bienes
le bargados a presuntos l'espOlL~ables con al'l'~glo al Decreta_Ley de 10 de ene-
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:m último, cuando circunsta.ncias especiales así lo exijan, aún durante la ins­
trucclUll de lOS expedientes respectIvos, dispo.'1go:

Artículo 1.0 Antes de que recaiga el acuel:do sobl'e reE,ponsabílídad a que
mI reüere en su a.partado g) la norma ter.<::era d~ la Orden de 10 de ellero de
1&3'1, no podrán enajenarse los bienes embargados.

Exceptuándose de esta reg'la los bienes muebles siguientes: 1." Los que pue­
dan deteriOlan". 2.° Los que sean de dificil y costosa consel'Vación. 3.° Aque·
llos para cu,ya enajenación se presenten circunstancias que se ·estimen venta.
josas. 4.° Los demás bi·enes muebles cuya 'enajenación sea necesaria para aten.
del' a 1ft admlnistracigón de>} caudal embargado.

.Artículo 2.° EJ Juez que tramite el expeditntc de responsabilidad civil, a
propu'esta del áepositario o en su caso del administrador y oyendo ,par escri­
to al inculpado o a su representante, a cuyo efecto le cone'ederá el término de
1ios días, podrá decre.ta.r la venta de cualesquiera de dichos btenes, que se ve·
.rificará en púbJil:a subasta, o sin ella, si por tratarse de artículos oficíalmelL
te tasaclos o pOlo e,iras circunstancias de general conveniencia lo !estime más
procedente, y siemprs previo avalúo. Cuando el delpositario actúiO a las órde­
[lleS de una Cumisión provincial, incumbirá a ésta dJecretar la venta de les
bienes expresados. I

La providencíp. concediendo el término indicado se notificará al incull)[,.~lo

en su dcmicillo, si lo tnvier·e dentro dol territorio donde 'el Juez ejerza jufis­
(]icción .C:1 OfrO caso no se notHicará.

Articulo 3.° Siemprs que se decrete la venta bin sub8.sta., y Ü'8 k\ndose ele
bt·?l1es compl'el1(1icjo:i~:n los l1Ún.leros 3.° y '1.0 de,l m'ticulo 1.0, aunque sea con
,~llbast8, se cOlJó,ulla!·8.. la resolución con la Comisión ele Justicia. remitiendo el
:ramo de embargo o ¡·estimonio ele lo necesario. La venta sin subasta se efec­
'tuará preClSamel1t'e por el importe en que los bienes hubiesen sielo tasados. y
::¡¡, tal efecto, figurará en, sitio visible del loc~l en QUe las vent?,S :Y2 realic2n
ll1\lta compr,ensiva de los objetos '2n v'2nta y su tasación.

Artículo. 4.c El pr'ecío que se obtenga aol enajenar los bienes aludidos en el
¡párrafo SE'gUlldo del artículo 1.° c1eesta Orden, s'erá ingresado en las d'¡,pen_
dencias centTaJes o pl'ovinCial~s de la Cajv, GenE'l'fll de Depósitos a disposiciÓ!l

la Com~:1ión Central Admjnistl'a{lora de bienes incautado.,; por 12·1 Estado y
::resultas del expec!j:enle ele re:,p6n.s~~~,nidad civil en ~ue fueran embargados lOS
bi~nes lf'2nrlic1os. r~l Jusz o Comisión provincia.! qUe decreto:on l8, ·enajen8.c1ón,
darál1C'uenta " la ComiSión C',~!1tral cloe los in,,;re<fJS que se ,eectúen, Las auto­
ridades militares a que. 22 l'efJ~r2 la Orc1en de 10 de enero último, en su nor­
ma terOl"l'fl, aprtado g), c"m1mic8l'2.n '). 1:1 CGl11isié;n Clentral las 1'2DOluciones
definitiv8.s que dicten ·en expedientes de resronsabi1irla'cI civil cuando apareíL
can en los Despectivo;, r'lmos de embe.rga qUé se han ·enajenac1o bienes antes
de dictarse dIchas resoluciones.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 14 de o0tubl'e de 1937. - II Año
Triunfal. - Francisco G. Jordana.

ORDEN

Excmo. Gr.: Ti€ne conocimiento esta Pre.<idencia die que alguno.s Juec':s. :1.1
'decretar elembaIgO de bienes ele presuntos responsables die los daños o per­
juicios a que se r<'fiere en su artículo 6.° lel Decreto-ley de 10 de enero último,
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previeTh9l\ que no se embargue la mitad de gananciales pertenleciente al cón~

yuge del inculpado
Para saber si ha habido ganancias ,en un matrimonio es ne:desario liquidar

iI.a soci.edad de ganaciales, operación que no puede llevarse a cabo ¡;in vencer
grandes dificultades.

La norma tercE'l'a de la 0rdJen de c:lépl'Csada f,echa, en su apartado d) dis­
,pone qUe para iI1struir e,l ramo de embargo Se tendrá presente lo pl'ooeptu?JdQ
en el título 9.° del Libro Ir del la Le>y dle Enjuiciamiento cri'minal y dispo5i~

cienes ccnc01'dantes de la de Enjuicionamientocivil. Por tanto, el ramo inCiL
cado ha de instruirse en la misma fo~:ma que la pieza de r'espoll8abilidad civil
dimanante de un SU1l1!art"io. i

Debe cuidar esa Comisión de que los Jueces nombr¡¡¡dos en cumplimiento
dta 10 dispuesto en el artículo 6.° citado, ¡¡P; f\bstengan de haeter la prevención.
aJ principio indicada. Si eI1 cónyUg!e inocente Se considera perjudicado puede
ejercitar su der,ecno como establece eIl artícult~ 11 del Decr'cto_Ley mencionada
'Y disp<lsiciol1Jes concordamites.

Dios guarde a V. E. muchos años. Bm'gos, n de octubre de 1937. - II Añn
Triunfal. -- Fr¡mcisco G Jordana.

ORDEN

EXcmo. Sr.: Pura evirtar trámites inne<'lesarios en los expedientes de; :res'"
ponsabilidad dyil a qUe serelfiere en su artícu~o 6.° el DecretO_Ley de 10 de
enero die 1937, di;;pongo:

Articulo 1.e Las instancias y documentos sobre reclamaoiones formuladaS!
al amparo dél articulo 11 del Decreto_Le'y citado, si bien dirigidas a la Comi­
sión Central Administradora de bi>enes incautados por el Estado, sle presenta_
rán ante las Comisiones provinciales para su unión ail respectivo expedi"..nte
de responsabilidad civil.

ArtícuQo 2,° Lo.', Tribunales militares u ordinarios mencionados en el ar­
tículo 8.° del ritado Decreto_Ley remitirán el testimonio de incautación de
bieu85 de la provincia donde >eil condenado tuvieSe s11 domicilio y si é&te uo
constase en las actuaciones, a la Comisión de 19, provinoia donde aquél hlL

piese l1acido;,<,j tampoco consltase este dato, lo remitirRn a diCiha Comisión
Centnil.

Dios gparde [l, V, E. muchos a.ños. Burgos, 27 de octubre d~ 1937.-II AñiJ'
Triunfal. -- Francisco G. JOl'dana.

ORDEN

Para la m8'jor cons'er;va.ción de los bienes mUDb1e,s incautados o emlbar­
gadas en virtuld de lo preiV'enido en el DElCreto de 13 de septiembre de 1936
ry nO'l'llllas concordantes, distpo'Ilgo:

A!t~tíiculo primero, Ba'jo la d!1J)€'l1lden.cia de 1!lJ COIInisión Ü'antl'all adminls­
tradoo:a de bienes incautados por ea. Esta,do, Se Icrea en Burgos, un Guarda,
MiueIJ::iLes Nacional de los bienes de tal naturaleza que halYan s1do inca,utadü&
a lOs pal'tidos y agT'U,paicioIlles pülitica,s o sociales qUe han integTado (;1 Frente
Pqpulag: y a, las O\¡"@anizalCiones qille tomaron pau-,te en la (J\IJosición heciha lb
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a fuerzas ue cooperan al Movimiento Nacional. Se. ~e[ltúan Ida bien,eS
1 s q _ trasllI'do se¡¡¡ antieconómico a JU1ClO de la COIllllSlOn<1e eScaso v¡¡¡l'Or. cuyo '.

ae~t::~. . d' ,TOS fhiene~ muebles emba~'grudos para halcer efectiv,a la¡nlJ.'vwUilo se@un o. \U '>J ~

rel'1Poru;albil~da!d civil a que se refiei'e en su 3Jrticulo sexto el Decreto'_Ley de
10 de enero último serán tras,ladados al GUal~da Mueibles N aelü~al par,: su
custOidia cuando la Comisión Provinciail o el Juez en su. ?asol lo e,~,tmlen ,,011­

Vernente. Cuan'Cio en perioido de ejoe¡cución de la resoluclOn re,calda y por no
!ha¡ber pos't'Olres en las subastas que Se C€ilebren, sean aldjUdi~ados a,l ES¡;a,el~

los bienes serán éstos ,tra,nsiPortaldo-s aJ. Guarda Muebles NaoonaJ. salvo qu~

por SU e~caso valor lo considere antie,cOll1ómico 181 Comisión pro,vil1'cial res­
pectiva;,

Au1ticulo tel1cero. [,as Comisiones Provinciales proour:arán obtener la ce_
sión gratuita de loklales [laTa guaJ:daQ' lOS muebles indicados anteriomnente,
que no remitan a'l Gual1da Muelbles N8iDionaQ, ni sean utilizados, Si no fuere
posibile obtenea- la cesión ga',¡¡,tuita. de loca,les, las Comisiones prc:whlcia,les po­
drán arrenda!I" los necesarios, pagando los alquileres con carg'O a'l il11lporte de
las r-enta,s de 103 bienes que administran.

DiOs guarde a V. E. mUClhos a,ños. BUl,goS, 14 de o'ctubre ele 1,937. - Se­
gundo Año Triunfal1. - F1RANOIoS(iO G. JOiRDAiN'A.

ORDEN

lExomo. Sr.: Siendo nn,chos los créditos c0111¡preilldido'S en el apartado c)
del artículo cuarto L1e 1'<'1 Or,(\ende 3 de ma~o de 1937, CUy10 importe no 8'e

ha ingl,esa:do en el Banco de España,

DISPONGO

AüÍculo primero. - m:.l importe de los créditos a que se r,efiere en su a~'_

ticulo primero las ól'Idenes de 3 de maryo y 1'5 de nolviembre ele 1937, respE'cto
de las Icuales ha,yan aCOlidaido las Comisiones provinciales ele Inicautalción ele
Bienes, como se €'x¡presa en el parta'do c) del artículo cuar,to de la, primera
ol'den citada, será ingresaldo e11 la cuenta corriente que previene dteho apar­
tado c) en término d" ,quhl:üe días, a contar desde el siguiente al en que el
deudor se le ha,ya noti:icado el aludido a¡cuerdo, 3i e,l Cél'éclito estUIViere venci­
do Y. en otro caso, desde el día siguien~ a.l del vencimiento. No regil'áese
término .cuando la COImisión Ipro¡vincia,l o, en SU caso, lflJ Junta Técnica sellale
ot1'of maym\

AXticul0 segundo. T,ransl,cun'ido el término dentr,o cl.2¡J cua,l deba ha,berse
efetltualdo el íngr'eso del imiP01'te del crédito sin qUe se haiy1a Justirficalclo ante
!la Comisión proiVincial halberlo hecha, expedirá ~l SecretaQ'io de ésta, una, ceL
tificación del de~culbierto, que s,e~rá remitida al Del€,ga'do de Hacienda para
que :>e hag,aefectiva, óg'uiendo el ;pro',ce,dimientó Üe apremio establ'eddo en el
:Estatuto de 1'e,ca'l:.dalCión de 18 de diciembrl€' da 1928. En la certifica,ción se
in'dicar.á que Se l'e[Juta al deudOr l'esponsable directo ,y que se agotó, sUl r€­
IlUltado algUno, el período Vo[untario de pago.

!El pmc,e¡d:Lm:ieuto qUe ha<br'á de s'€guh'.se par,a la. ejecupión s€~'á e¡ estable_
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.cido en el al'tíéulo 136 del citado Estatuto, y así lo 11ará constar el Presidente
de la Gmuisión P''Ü'villcial al remitir al DeTegado de :HacieI1lda la ce11tifica,c1ón.

Ar,tículo tercero. La .certificación aludida en ·el arliculo anterior tendrá
la misma. fuerza eje¡cutiva que una sentencia judicial pa,rllJ proceder contra.
los bienes y derecho'" de los de-udores.

Dios guarde a V. E. muchos años'. - Bm'gos, 21 de enero de 1938. - Se­
gundo Año Triuníal.-FRANOI¡SGO G. JOiRiDANtA.

ORDEN

Excmo. Sr.: Pam la más fácil ejiecución de las operaciones bancarias orl'"
ginadas por la· aplicació.'íl .:le la Orden de .3 o.e malyo de 1937,

DISPONGO

1.0 Cada Comisión provincial de 111cautar.:íón de Bienes podrá solicItar.
prev~~. autorización de la Junta, Técnica del 'Estado, la apertura de: cuenta:¡¡
corrientes en los esta,ble.c1mientos de crédito qUe tengan sU centrall o algUillllii
sucursal en la capital de la provincia, respectiv;'t, en cuya cuenta será ingresa­
da pal1te de los fondos existentes en el Banco de Espa,ña 'a virtUd de lo pre=
yenido en :m apartado C) por el artículo 1.° de la Orden de 3 de mayo última'.

2,° La Oomisión provincia>l qUe se prflponga solicitar ·d'c une.stabIecimlen~

to de crédito la aperlma. de una cuent'a corr~nte, interesará autorización de
la Junta· Técnica expodien10 el nombre y domicilio del Establecimiento en
que desee l1acerlo. población donde éste haya tenido sucursales desde ,el 1.0 d.~

julio de 1936, sT,solv,enc'ia en entencfer de la Comisión, importe máximo del
saldo qU€a taver ele ,la Comisión haya de existir en la cuenta y demás con_
diciones del contrato qUe se proyiecte.

3.° La Junta Técnica cursará ~a instancia a la Comisión de Justicia par¡¡¡
que, oída la COlllosión de Hactenda y aportados los demás elementos de juiciO
que aquella Comisión estime p'el·tincntes, formule propuesta a la Junta Téc_
nica, qCle conceden\. o denegará la autorización intere'sada.

Dios guarde a V. E. muchos afias. BUrgos, 22 de noviembre de 1937 - n'
Año Trilmfa'I, - Francisco G. Jordana.

ORDEN

Excmo. Sr.: Para aplicar la Orden die 3 de ma'Yo de 1937 a 10,<; créditos exis'"
tentes contra personas establecidas en territm'io libel1ado después de la indi­
Gada fecha, dispongo:

Articulo 1.0 Lo prevenido en la O'rden de 3 die ma,yo último será también
aplicabIe a Tos cl'éditos existentes a favor de personas que el 18 de julio de
il.936 tuviesen su domicilio !en territorio qUe no estuviese' liberado el 3 de maya
citado, contra pel'sonasestablecidas en territorio qUe haiYa sido ocupado por
el Ejército Naciüna;), después del dicho día 3, o que se ocupe en lo sucesivo.

Artículo 2.° La declaración aludida len el a,rtfculo 2.0 de la, Orden msrti..
cionada, será pr-esentada antes del día 1 de enero próximo por las personail



establecidas en t€lTitorio qUe se l1a,ya :liberado desde el 3 de mayo último has­
t,a hoy. Las ,establecidas en t'81Titorios que se liberen en lo sucesivo, pl'esen_
tarán sus declaraciones en término da un mes a contar desde la lib!eración.

Artículo 3.° Las Comisiones provinciales dentro del mes siguiente H, la
expiración dé }t,s plazos i.naicados en ~l artículo anterior adoptarán los acuer_
dos a qUe se refiere el artícuQo 4.° de referida Orden y dentro de los veinte
días posteriores ¡¡. la terminación de este último plazo procederán las Comisio­
nes como se previene en el artículo 5:0 de la misma Orden.

Días guarde a V. E. muchos años. Busgos 15 de noviembre de 1937. -1]

Año Triunfal. -- FranCisco G. Jordana.

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista. la pe,tición formUlada por el Sr. Gobernador civil de
Vizcaya, 1"\>cogiendo la solicitud 'eleva'da a su autoridad por la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de la Provincia, para. que de' nuevo se
pron-ogue la moratoria Mercantil qUle viene rigiendo en Bilbao; Se acuerda;
prorrogar po,' tI"jn.ta días naturales la suspensión de vencimientos de letras
de cambio y demás efectos mercantiles librados sobre la pla,za ~ BHbao.

!Dios guarr.lc a V. E. mUchos años. Burgos, 4 de octubre de 1937. - II Afio
Triunfal. -Francisco G. Jordan¡¡¡.

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la petición formulad!:' por el Sr. Gobelnador civil de
Vizcaya, rel'o¡riendo la solicitud que le elev'a la Cámara, Oficial de Comercio,
Industria. 'Y Navegación de la provincia, para que de nuevo se pronogue la
moratoria mer.cantil que víeiITe rigie11ldo en Bnbao, Se acuerda prorrogar por
treinta días naturales, contados a partir del 4 del actual, l¡¡¡ suspensión del
plazo deI vencimiento de letl'as de cambio y dem~s efectos mel'canttles librados
sobre la plaza de Bilhao. ........

Dios guarde a V E. m'llc'hos años. Burgos, 3 de noviembre de 1937. - II
Año Triunfa1. - Francisco G. Jordana.

ORDEN
(Excmo. Sr.: La frecuencia con que, por las n~cesidades de otros se'lwicios,

ihru s~do preciso adscr~bjr los Jueces llJ funciones distintas de las privativas
de la juriSdicción ordinaria, a:con/ipjó la cOIl1JVeniencia de que álgunos de
ellos sigan simultaneando el desiPacJhd de los asuntds del Juzgado con la
actuación en el <:aligo especial que transitori,amente se les confiere, así camo
la; prórroga de juris:dicdón de otros Jueces adist.intos partidos cuyos titUla':
res Se encuentran, en aquel caso; obede:clendo ta,doelloll!l :lesignio de "eIar
¡por ea mejor desenvolLvimiento de la administra'Ción de Justicia, y remediar,
'en lo posible, la anormaIída'd can una 0l1denaJCÍón cuidadosa del traba,jo.

IEno requiere qu.e las Autorida:ctes a quienes lai Ley confía las funciones
jnspectoras extremen su cuidado para 'el éxito de tal ond'enación y, a ese fin,
se servirá V. E. dis[.voner:
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Primero. Que por los J'Uec€s de su ten'itorio a quienes COllCI'etamente se'
]¡es tiene ordena'¡u el despa)()'b!o, &imultán eo de, su Juz,g'rudo cal: las funciones
jurídico_m'iJitalíeS o cuarrfsquiera otras qm, s'e les baiYa c(Jnlflado, asl COIITl(}',

por aquello" a quiénes se les ha:y;a ¡proir1'l<JigUJdo la juris:dicción a otro JuzgadO,
se <Órn'íe a esa Presidencia, dentro de los cinco primeros días de calda meí>,
l1irl ;Pairte especíaJ de ]a asistencia a su Juzigado, los primeros, ° al a,gl'eglaldo,
loo segundols, detallando los dÍ:as qUle hubieen1. actuatdo en ellos durante el
mesant,erior, así como relalCionanldo, pOiJ: indicalCión de fechas y asuntos, las'
r,esolU1Ciones motivadas, las de incoación y 11l'Y de conclusión de pl'OICE1dí1l1iento'
que hubieren dictado en igual' período.

Segundo. GOn dichos partes fOl1lua·rá y eileva,rá V. E. a esta Omnísión,
dentro de loo siguientes cilliCo días, un reSUmen numérico de días dé al5ís­
tenda y l'esoluciones, en el que se com¡prenJderán los de los Juzgados que se
elJiCuentren en la situa-eióu menlCÍonalda. con S€¡paralCi6n de la cij'l'a que co­
ITB11PODlden a cada uno de ellos, y

Tel'cero. lEin vista ,de' lo qUe oJ)s€rvar,e en la ¡veDuación Y' Sin perjuicio de
las facilltlVdes qUe a V. E. competen, prciPanf.'lrá a esta; Comisión las medidas
que su reconopidl) celo le sUgiel'aJ para, remediar cualquier 1l11¡perfección.

Espero de V. E. acusará redbol de la· preseDIte.
Dios guarde a. V. E. muchos años. ,- B1U'¡gOS, 12 <' le erre,ro de 1938. - Se_

gundo Año Trillr.frul. - JOSiEl CORTES.

DECRETO NUM. 429

No existiendo moti:t'o que Justifique la. necesidald de qUe a la. instrulCeión
de sumariois ,en que pueda; declararse procesados a los SElcr'etariols Judiciailes
preceda. la tramitación de €!X(pediente' a;lg11Ilo,

D1SPONGO

:Ell artícUl-o 33 del Real Decreto de primero de junio de 1911, orgamco de
los Secreta,rios judiciales mo,díficaldo por DeéCl,eto de 22 de enero de 1935, que­
dará redactado en la siguiente forma:

Artículo 39. Sus¡p:enderán los Jue,ces a. los Secl'etal'i-os en sus funcíones.

Primero. - (Juando por sentencia ejecutoria se les imlPusi'era, la. sm~pensión
colmo pena a,ccesoria.

Segundo. - Cuando dis'Ci¡pilinal'j,aa:nente se lf~ imlPusiera. como corrección
aa sus¡pensión de emplJeo y privaciÓn de emolumentos, confonne al número,
sexto del a:rtLcuIo 449 de' la: LEiY de Enjuiciamiento Civil.

, T,el1Cero. - Cuando f,ues<m procesadas c,riminMmente por delitos cometidos
en el ejercicio do sus funciones,. "

Cuarto. - :CUando por ~cuaa:quiel' otro delitQl Se hubiera d~ctad(j contra
ellos auto de prisión o fianza, ~quivalente.

,Quinto. - Gualido se prOlITlowiera eXIPediente para. su seiPal'a>Ción.
En ~?S casos primero y se¡g;undo dur,ará la slliiiPensión el tielllP()I que, se

h'ltya flJaldo a[ aK'o11darla; 8n los ca<sos tel1CerO y cuarlto ceSia.rá si 'en lal causa
recaLYese sentelllci,tV a·bsGlutoria o auto de sobreseimiento libre o prnVÍsinnal en
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~uanto €Stas resoluciones sean firmes, y en ~l ,quinto cuando el GobIerno re­
solivi.esB no haibe,' lug-arr a la separalCÍón.

En estos tres últilrnos casos el Jiuez señalar,á al1slk'1))enso una parte pro_
porcional de los rC1lidimientos pl.'c¡du!cidos pm' SU Secret'M'ia, sin qu'e pueda
eXCedell de,l cincuenta, por dento líquido cie aquéllos,

D3Ido en Burgos, a 11 de diciembre de 1937. ~S1egU!l1Jdo Mio Triunfal.­
FlRJANGIrSCO FRANCO.

ORDEN

Excmo. 8:.: Vista la consulta :elevada por los R,eg'istradores d ~ la Propiec
dad de ValmaS€d?, Amunio e interino de Bi1.'1ao, y en tanto no &e dicten dis_
posiciones que roegulen de un medo definitivo la situación anómala creada en
aquellas oficinas por lel llamado Gobierno de Euzkadi al llevarse a territorio
,extranjero la titulación jurídica de aquella parte del territorio naoional, y de
cunformiciad con lo propuesto pm' esa Comisión, vengo en disponer:

1.0 La anotación pl'€lV1entiva por eausa de imposibilidad diel Registrador,
conforme al Eúmero 9.° del articulo 42 .1e la Ley Hipotecaria" es no solamen­
·t6 de aplicación a 105 Registros destruidos, como establec'e el número 1.0 de
la Orden de 3 de ~eibre,ro último, sino también a. [¡¡quellos otros en que [pOi'
oualquiel' cau~z, hayan d,ei'iapad'eGida trronsitoria o definitivamente los libros
del Registro.

2.° Tale",. anotaciones Se practicarán en libros oficiales 001 Registro de la
/propiedad, pudiendotiambién ext'enderse en provisionales en los casos previs_
tos en la Ley Hipotecaria.

3,° Esta O1'o:1en es de (t,p:lrcadón al R",gis;l'O' Mercantil.
Dios guarde p, V. E. mucihos años. Busgos, 13 de octuDre de 1937. -- TI Afi.o

''Triunfal. _ Francisco G. Jordana.

ORDEN

Visto d ('cerito dirigido a esa Comisión por w\rios Notarios de la provincia
de Vizcaya en el que '€xponenque desde ei. día 23 de nOivi,embre ::le 1936 hasta
el 18 de junio último fueron obligados a sustituir en los ini'Jtrumentos p'.lbli­
'cos la palabra "Burgos" (fUe designada el Colegio de que de,1)enden las Nota_
rí$,5 (Wmal'cadas en a,qlJ!PUa provincia par el vocablo "Eu'Zkadi" , y soUciMn
a utariza¡pión ,para sUiPrimir eSJi:>e ú}rtimo halciendo la cO'r:reioción O¡portuna, la
cual puede evitar po,ibles pell'juicio8 a las p2rsonas intel'esa.dars en dichos do­
cumentos: Se aCl.;.'2rda:

QUe durante 'el pli\2JO de treinta días conbdos desck la. fecha de esta 01'­
den.en tOdC~i lOf, il'Rt1'um"ntos públicos autorizados en el territorio .de la prlJ>_
vincia de Viz0a.ya de,ode d 23 de noviembre de 1936 hai'Jta (61 18 d~ junio de
1937, en los cual'2s ~2 hn'JtsT'1 e;om-ita la palabra "Euzkadi" :para designa,r el
'Colegio a que' pe1"teneeía ,íl Notario autol'i'ZaD!tc, se sustituirá dicha. palalbra
}Xl!' la de "Burgos", sa1lvándo.o,p 1a enmienda mediante nota puesta al p~e o aJ.

margen eJe la matriz ° sn la siguiente, si no quedase espacio en aquélla, y eX·
''Pl'esánda~e qus l~ COIT€cción Se practioa en cum\;Jlimiento de lo dispuesto en



- 148 -

esta Orden. Dichu. nota será autorizada con medi!), firma por el Notario que!
actulmente tenga a su cargo 1'1 protocolo.

Burgos, 13 d_e diciembre de 1937. - Ir Año Triunfal. -- Francisco G, Jor_

dana.

ORDEN

Excmo. Sr.: El plazo para incoar los expedientes de inocripción ele fallecL
dos o dE'saparericlos, establecido en el apartado a), ¡1,ElI artícmlo primel"O de la
Orden de 10 de ncviembre de 1936, dictada en cumplimiento del Decreto nú­
mero 67, ha hanscunido en la mayor parte del tcrritorio liberado e igual.

ment€' la ampliación concedida en 29 de D1'1.YO de 1937. Y habiéndose formu.
lado en la Comisión de ,rusticia varias peticiones 8. fin de que se otorgue
nuevo plazo para poder logl'f!r la inscripción de múltipls3 actos qU;e no han
sldu iriscriptos, se dispone:

Los expBdjentes para insc)'ioir en el R~gistro Civil fallecimientos o d%­
ll.palicíone,~, a ene S6 refierEn el Decreto número 67, fec'1a 8 d·e noviembre éI~

1936 Y la OrdEn del 10 del mismo mes y año, podrán inGü'u's2 en la5 poblE,­
clone~; sitas -en t€uitorio me erado dese") ':1 public8d6n de lfe prpe,ente 01'([811

en el "Boletín Oficial del E,tado" hasta 21 <:lía 31 ele dicien1bre de 1838.

Bmgos, 28 de iCnero ele 1033. - Ir AfIO Triunf:1.l. _ Fancisco G, Jonlantt,

ORDEN

Excmo. Sl'.: Para que la Orden de 6 de marzo eJ.e 1037 referenk~, al Re­

gistro Centra1 do Penaclos y R~beldes ter>;a ,sll rlebidD ".]canee, .~~. pntenderá
que para el ingreso en el Instituto de Carabineros, se ]Jre~tsa certifjG8,~jÓ'1.

negativa, de aqu<;l Registro, al igual qu,s '8n IR GURndia civil, Sfgmic1ad y
A.salto.

Dios g'ual'f!e D V. E. muchos añes. - Burgos, 15 de cllci~m¡}l'~ C18 18:07.·­
Segundo Año 'I'l'illnfa,I. - FRANOISCO G. JOR;DANA.

ORDEN

Ilmo. 81',: Ternlinadas hlS obras (1~ b8\bjl,ít~,dóI"I_ p2 l .'.P, Hi10.i8:ll1,i~J_1'['o Y re~

c1usión de penac1as, de los ,~difjcio,~ sito., Al1 S8c1íl"1'8Tál1 (Gui,1JÚZcoa), es:a
Presidencia ha a1Cül~dado autoríZHI' la alJP1"t,na, 8! s81''licio d.~, la, llueva PrL
sión Central de Mujeres, en aqllP.1Ja· loIcalic1 ard, y qUe por esa Dirección se
dieten las instrucdones condUcentes al tl'!1s13do e i11'5re'<;o de la .., re,clusas, ele
la, Comunidad r1iiigiosa encargada de regirlas y del personal de Pl':siones que
el Establecimiento requiera, para e:l más pronto y perfecto funcionamiento
de Iv, nueva, institUción. .

Lo' digo a V. 1. para su conocimiento y demás efe,ctos.

Dios gual,d'J a V. I. muclh0s años, - Burgos, 29 de diciembre de 1937.­
Segundo Año Triunfal. - FFMNCTSGO G. JORDANA.


